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Cintres oficiales.—En esta capital, llevada a domicilio, 2,50 peseta» mensuales; fae

ra de ella, 8,50 «1 «es , 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 43 por »n aflo. 
Particulares.—En cata capital, llevado, a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se
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ligros, 8 entio. dcha —Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclusión del Importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 
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Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0'50 peseta! 

Idem particulares, línea o fracción. l'OO » 

l ' á m e r o «ueltf»^ S O c e n t l m o n . 

S u M a j e s t a d e l R e y D o n A l 
fonso Xttt ( q . D . g . ) , S a . M a 
j e s t a d l a R e i n a D o ñ a V i c t o r i a 
u n g e n W , Y tíS. A A , R R . e l 
P r i n c i p e . d e A s t u r i a s é I n f a n t e s , 
continúan s i n n o v e d a d e n s u i m 
p o r t a n t e s a l u d . 

D e i ¿ ü a l b e n e f i c i o d i s f r u t a n 
(ae demás p e r s o n a s de l a A u g u s 
ta R e a l F a m i l i a . 

Min is te r io ha emit ido e l siguiente i n -

ffoO 

g o b i e r n o C i v i l 
,aox 

Secretaria s •• 

Negociado 5 . .—Reformas sociales 
•••<,. <j ..Í.....VÍ i 1 '•• W>> "'i ' r. . *. 

CIECULAR ! t l .¡ 

En telegrama c i rcu lar me itíteresa 
•1 Excmo. S r ! Subsecretario do Gober
nación intervenga y adopte las medi-

necesaf ias 'cetcade las Juntas lo
cales, a fin de que con l a mayor ur
gencia contesten e l interrogator io qué 
para l l eva* a cabo l a estadística re lat i 
va a emigración española a E u r o p a , 
fué enviado p o r e l Exorno. S r . P res i 
dente del Inst i tuto de Reformas So-
eiales, y como se t rata de un servicio 
de importanoia grandísima y de ' reCo ¿ 

nocida u t i l i dad , de orden del Exce l en 
tísimo Sr . M in i s t r o , me reitera quede-
dique a l asunto todo e l mayor cu i -
idado. *. -

Lo que a m i vez comunico a V . para 
Ve sin excusa n i pretexto a lguno y 
* el más breve p lazo , se dé cump l i 
miento debidamente a lo mandado por 
«Superioridad. : 1 

Madrid, 2 3 de A b r i l de 1 9 1 8 . — E l 

I Gobernador, L u i s López Bal lesterso . 
Sres. A lca ldes ! 

««i 

OE 

A N U N C I O D E ' D E S L I N D E -

En el expediente de desl inde de l 

E&te < La f ierra» , de Lozoya , núme
ro del Catálogo déla prov inc ia de 
drid, l a Asesoría jurídica de este 

forme: >'. i 
, V i s t o e l expediente de desl inde de l j 

mente denominado «La Sierra», nú1-
mero 86 del Catálogo, de los de u t i l i 
dad pública de l a prov inc ia do M a d r i d . 

Resu l tando que en 2 8 de Febrero 
de 1 9 1 4 y a -virtud de orden de V . L , 
fecha 31 de Enero de l propio año, e l 
D i s t r i t o forestal do M a d r i d redactó l a 
Memor ia p re l im inar para e l desl inde 
de l expresado monte, en l a que se ' 
consignaron los siguientes antece
dentes: 

a) Que t a l cual hoy se ha l l a cata
logado, está const i tuido por los que en 
el Catálogo de 1 8 6 2 , figuraban con los 
números 1 5 7 a l 1 6 1 , 1 6 3 , 1 6 6 y 1 6 6 , 
1 6 9 a l 1 7 4 , 1 7 6 y un trozo de terreno 
no catalogado, procedente de compra 
hecha a l a hacienda por e l A y u n t a 
miento de L o z o y a en e l aflo 1 7 4 0 . 

b) Que e l del número 1 7 1 , denomi
nado «El Pue r t o * , fué desl indado en 
1888, aprobado el desl inde en 9 de 
Nov iembre de 1 8 9 2 y amojonado en 
cumpl imiento de orden de l a Direc
ción de 2 0 de J u l i o de 1 8 9 6 . 

c) Que a v i r t u d de expropiación 
forzosa adquirió el Estado , y de ellas 
tomó en 1 2 de Marzo de 1 9 0 3 , 8 7 0 
hectáreas del monte de que se trata , 
para repoblación de l a cuenca h idro
lógica de l L o z o y a . 

d) Que l a to ta l idad del monte l a 
adquirió e l pueblo de Lozoya , por 
compra hecha a l R e y Fe l ipe V , en es
c r i tu ra de 2 0 de Septiembre de 1 7 4 0 . 
v t) Que se inscribió tal escritura 
en l a Contaduría de Hipotecas «a fa
vo r de los vecinos de l a v i l l a de L o z s -
ya » , en 1 6 de A b r i l de 1 8 7 8 . 

fj Que desde el aflo 1 8 7 6 , so ha
bían hecho ventas de varias parcelas 
a part iculares, las cuales se habían 
inscr i to en el Reg istro , determinando 
una protesta formulada por varios ve
cinos en el a f l * 1 8 8 2 que dio lugar a 
varias actuaciones, además, entré 
el las, a l a incoación de una incompe
tencia p romov ida a l Juzgado del L o 
zoya por el Gobernador c i v i l , y deci
d ida a favor de aqttál, cort ocasión de 
haber dado el Juzgado posesión de 

trozos de terrenos a particulares que 
aducían títulos de dominio sobre el los. 

'g) Que a v i r t u d de Rea l orden de 
23 de Noviembre de 1 8 8 6 , d ictada de 
aouerdo con el Consejo de Estado en 
pleno, se dispuso, que á fin de exami
nar con todos los datos necesarios el 
derecho que sobre una parte del mon
te «La Sierra» alegaban el A y u n t a 
miento y particulares, se instruyera 
e l expodiente de su inclusión en el Ca
tálogo o de excepción de venta, en su 
caso, y que al formarse el Catálogo de 
1 9 0 1 , se incluyó en él con el número 

«Término de Baños», oponiéndose a 
tal pretensión el A l ca lde de L o z o y a y 
haciendo constar el Ingeniero opera
dor que no exist iendo conciliación pa
sible, y s in que el lo signif icara, por 
su parte, oposición a las actuaciones 
del Juzgado que había dado posesión 
de trozos del monte a varios part icu
lares, practicaría e l desl inde con arre
glo a los datos del Catálogo; 

Resul tando que en los días 2 0 y 2 1 
se verificó el deslinde del trozo de 
monte adquir ido por el Estado en el 
1 9 0 3 ; el día 2 3 e l del terreno preten-

8 6 , asignándole los mismos l inderos ¡ dido por D . Félix Huertas y demás 
y l a cabida total que en e l del 1 8 6 2 
correspondía a los montes que se de
jan relacionados en el apartado le t ra 
a, dentro de los que están comprendi
dos los terrenos, hoy poseídos por 
part iculares. 

Resul tando que en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de l a prov inc ia de M a d r i d corres
pondiente a l 1 0 de Mayo de 1 9 1 5 , se 
insertó el reglamento anuncio para 
que los particulares a quienes pudiera 
afectar e l deslinde presentasen los do
cumentos y escrituras que tuv ieran 
por conveniente, fijándose el día 6 de 
Septiembre para dar comoniienzo a 
las operaciones; 

Resul tando que con i gua l propósito 
se fijaron edictos en los pueblos de 
L o z o y a , Torre laguna, Bu i t rago , Nava-
fría y J u m i l l a del Va l l e y se hic ieron 
notificaciones personales a los vecinos 
del pueblo de Lozoya que eran cono
cidos como dueños o poseedores de 
fincas colindantes o enclavas en el 
monte «La S ierra^, según todo elle se 
acredita en forma en el expediente; 

Resul tando que en los días 6 , 7 , 8 , 
9 , 1 0 , 1 1 , 1 3 , 1 4 , 1 5 , 1 6 , 1 7 y 1 8 del 
mes de Septiembbe de 1 9 1 5 , se veri f i
có el desl inde per imetral de l monte, 
s in que surgiera más reclamación que 
l a consignada en el acta correspon
diente a los trabajos del día 2 0 , en el 
bue a l establecerse ol vértice núm. 5 4 , 
D- Teógilo Huertas y sus sobrinos 
(dice el acta), manifestaron ser dueños 
del terreno que desde ese vórtice l i 
mi ta con l a prov inc ia de Segov ia has-1 

particulares a quienes en diferentes 
fechas dio posesión e l Juzgado de L o 
zoya; y e l día 2 4 los varios enclava
dos, cuya propiedad o posesión se 
acreditaba o por títulos escritos o por 
l a situación aparente del terreno: todo 
ello según resulta de las actas parcia
les que figuran en el expediente; 

Resul tando que en 3 0 de Dic iembre 
del mismo año de 1 9 1 5 , e l S r . Inge
niero operador sintetizó sus trabajos 
en su informe, extenso, minucioso y 
razonadísimo, en e l que concreta l a 
finalidad del desl inde en l a siguiente 
forma: 

1. ° Determinación de los límites 
del terreno adquir ido por el Estado 
en 1 9 0 3 . 

2 . ° Idem del resto del monte que 
debe seguir reputándose como perte
necientes a l pueblo de Lo zoya . 

3 . ° Resolución de las cuestiones 
provenientes de l a posesión de parte 
del monte pretendida por part icu la
res, y 

4 . ° Determinación de enclavados 
expl icando detalladamente l a forma 
en que había logrado darle cump l i 
miento a los apartados números 1 , 2 
y 4 , de l a cual es expresión gráfica e l 
plano y registro del desl inde veri f i 
cado. 

Resul tando que respecto a l conflisto 
de derechos reales surgido entre e l 
Ayuntamiento y varios part iculares 
sobre l a pertenencia de algunos terre
nos, sitos en el monte desl indado, e l 
Ingeniero operador hace relación do 

ta su unión con l a finca denominada las fechas en que se inscribió el m o n -



I 1 

te a nombre del pueblo y se hic ieron 
otras a nombre de part iculares de fin
cas en él radicantes, y de las varias 
incidencias aductivas y judiciales a 
que l a posesión de tales fincas había 
dado lugar , concretando los hechos 
que puede alegar e l pueblo en favor 
de su posesión, en los siguientes: ha
ber acudido en el año 1882 varios ve
cinos ante e l Gobernador c i v i l ein 
so l ic i tud de que se anularan las ven
tas hechas hasta aquel la fecha a favor 
de part iculares y quedaran también 
nulos los actos de deslindo y entrega 
de posesión hechos por el Juagado en 
diferentes fechas; haber protestado 
también en e l afio 1885 de una subas
ta de aprovechamientos Hecha por los 
part iculares poseedores de terrenos 
del monte en el Catálogo de 1901 en 
l a forma que ésta se hizo y no haber
se protestado contra e l anuncio de su
basta de los aprovechamientos para e l 
año 1910-1911 que se h izo de todos 
los del monte, t a l cual estaba catalo
gado, y los que pueden aducir los par
t iculares en sus títulos de propiedad, 
en las inscripciones en el Reg is t ro , 
en l a posesión y desl inde judiciales de 
1882, 1884 y 1885, en e l desist imiento 
de l Gobernador c i v i l de l a competen
cia que entabló a l Juzgado , con oca
sión de l desl inde del último año ci ta
do; en l a nueva posesión jud ic ia l dada 
a los partioulares en el año de 1887, 
en no haber figurado en las subastas 
de los aprovechamientos hasta 1910 
1911, más que los de los terrenos no 
poseído» por part iculares, y en que s i 
no protestaron de esa subasta, han 
recurrido ante el T r i buna l Contencio
so contra una Rea l orden, por l a que 
se confirmó l a imposioión de respon
sabil idades por intromisiones de ga
nados, en los que el d is tr i to forestal 
reputó terrenos del monte público y 
ellos consideraban de su pr iva t i vo do
min io ; 

Resultando que por todo ello pro
puso l a aprobación del deslinde en l a 
forma que lo había practicado, y res
pecto a las 245'3772 hectáreas, que es 
lo que miden los terrenos pretendidos 
por part iculares, que mientras no se 
dicte por los Tr ibunales ordinarios 
una decisión que contradiga los acuer
dos de l Juzgado de Torre laguna, dán
doles posesión de ellos, y , en su v i r 
tud , sean anuladas las inscripciones 
que aparecen a su favor en el Reg is tro 
de l a Prop iedad, l a Administración no 
está capacitada para anular por sí 
aquellos acuerdos e inscripciones, y 
que sólo al pueblo de Lo zoya corres
ponde intentar l a reivindicación de 
tales terrenos, fundados en su adqui
sición y l a nu l idad de las ventas que 
de los mismos se hicieron a part icu
lares; 

Resultando que en el BOLET ÍN O F I 

CIAL del día 7 de Febrero se hizo pú
bl ico e l resultado d e l desl inde, y en 
el período de v i s ta del expediente se 
presentó por D . Rafae l Bermejo y 
Cebal los Esca le ra un escrito manifes
tando ser dueño de una finca en el 
término de Carretero o Col lado de los 
H ida l gos o l a Gut i e r ra , de tres aran-
cadas y cuarenta estados, o sea una 

! 
hectárea, siete áreas y noventa y oua-
tro centiáreas, inscr i ta en e l Reg is t ro 
en su nombre, y sol icitando se decla
re que dicha finca no queda inc lu ida 
en e l terreno del monte desl indado; 
y.ee recibió un oficio de l a División 
Hidrológioo forestal del Tajo, según 
l a cual sé' había .padecido un error a l 
establecer l a línea de desl inde corres
pondiente a l ángulo entrante com
prendido entre loe vértices 2 , 1 , 3 4 2 
y 341; 

Resu l tando que el Ingeniero Jefe 
del D i s t r i t o forestal informó en 25 de 
A b r i l de 1916 mostrándose confprme 
en absoluto con l a actuación total del 
Ingeniero que practicó el desl inde y 
con l a tota l idad de las propuestas de 
su informe haciendo constar como u n 
argumento más en favor de l a re lat i 
v a a que se reconocieran como de 
particulares los terrenos cuya pose
sión había sido dada judic ia lmente y 
estaban insoritos en el Reg is tro a fa
vor de part iculares, el hecho de na-
ber recibido l a Jefatura testimonio de 
una sentencia dictada por l a Sa la ter
cera del T r ibuna l Supremo revocando 
l a R e a l Orden de 4 de A b r i l de 1913 
que confirmaba l a imposición de res
ponsabil idades por pastoreo en el re
ferido terreno, cuya sentencia se basa 
pr inc ipalmente en que D . Teófilo 
Huer ta , actor en el ple i to contencio
so, demostró que el terreno donde 
pastaban sus ganados se ha l laban en 
posesión de sus sobrinos hacía y a 
más de diez años, s in que le sea dable 
a l a Administración alterar por sí d i 
cho estado posesorio; y ocupándose 
de las dos reclamaciones presentadas 
en el período de v is ta , propone que no 
se tome en consideración l a de l a D i 
visión Hidrológica por que los vórti
ces en que se supone cometido error 
corresponden a l a co l idancia del mon
te «La Sierra», núm. 85, con el de
nominado «La Matorrera», núm. 101 
del Catálogo, perteneciente a los pro
pios de P i n i l l a del V a l l e , el cua l fué 
administrat ivamente desl indado en el 
año 1901, es decir, antes de que el 
Es tado adquiriese las 870 hectáreas 
17 áreas y amojonado en 1906, cuya 
línea de col indancia había sido abso
lutamente respetada por el Ingeniero 
que practicó e l desl inde del monte 
núm. 85; y respecto a l a de D . R a 
fael Bermejo, consigna que se ha de
ducido extemporáneamente s in que 
pueda excursarse l a no comparecen
c ia de dicho S r . en el expediente, 
porque no se le notificara personal
mente l a práctica del deslinde, toda 
vez que no era conocido como propie
tar io a quien pudiera afectar aquél, y 
s in que fuera dable a l Ingeniero ope
rador reconocer una propiedad no re
c lamada n i justi f icada, n i aún siquie
ra una posesión de l a que no exista 
signo exterior o aparente alguno, 
absteniéndose en def ini t iva de formu
la r , respecto a e l la , o tra propuesta 
que l a de que no s i r va de eausa que 
entorpezca l a aprobación del desl inde 
del monte «La Sierran en l a forma 
que ha sido ejecutado; 

Resul tando que en 30 de Noviembre 
y 22 de "Diciembre de 1916 informa

ron respectivamente el Consejo Fores
ta l y el Negociado de Montes de este 
l l i n i s t e r i o , haciéndolo uno y otro de 
acuerno en un todo con el Ingeniero 
operador y l a Jefatura del D i s t r i t o fo 
reptajt; y que T n . j anteSTae ^ e ^ N e r r ^ ' ^ í o r m S W V . l * ? d e arfleriio con el 
AT> riívfi..it.iv«. L v n n riion orrlftnílr m.o I 'd istr i to , e l *Conse io forestal v «1 en def init iva, tuvo a bien ordenar ane 
emit iera informe esta Asesoría ^Jurí
d ica ; 

Considerando que en la tramitación .| 
de este expediente-y en íá práotica del 
desl inde del monte «La Sierra», nú
mero 86 del Catálogo de l a prov inc ia 
de M a d r i d , se han, observado y pum 

ti A r i t o , elffcon^ejo íoreftal; y elNe-
goiéiado qííe a Su juicio* 'procede la 
aprobación, dol des l inde de l monte 
«[£* Sierra» en los térnamos' precisos 

I v ¿WcSBSee que deta l lan f*s propues
tas de los citados dictámenes. 

i . J • ' , 7 " K -X- ttm ™ i * 
pl ido ' todps los trámites, de fo rma que^f.llirécción general. S u Majestad el RKT 
declaran preceptivos los preceptos que 
se contienen respecto a l part icu lar en 
el Reglamento de 1866, en el Rea l de
creto de 1.° de Febroro de 1901 y R e a l 
decreto de 1.° de J u l i o de 1901; 

Considerando que l a cuestión p r in -
oipal en él suscitada és la qtie se re
fiere a l terreno comprendido entre loe 
veri lees 124 a 131 y 51 a 80 del plano 
de desl inde, y que en él se marca con 
líneas rojas diagonales, porción de te
rrenos que, annque según los datos 
del Catálogo forman parte del monte 
«La Sierra>, está de hecho poseído y 
disfrutado por los part iculares, los 
cuales tienen a su favor títulos de do
min io inscritos en el Reg is tro , entre
gas formales de posesión hechas por 
Autor idades judiciales, reconocimien
tos tácticos de posesión realizados 
por l a Administración de l Es tado , 
cual se deduce de no haber tratado de 
in terven i r más que en los aprovecha
mientos correspondientes a l año fores
ta l 1910-1911, y hasta declaración ex
presa del T r i buna l Supremo de l a rea
l i dad de aquélla posesión s in que, por 
lo tanto, haya términos hábiles de que 
l a Administración trate, con ocasión 
del desl inde del monte, de alterar el 
estado posesorio de dichos terrenos;, 
n i aún a pretexto de nu l idad o defi
ciencia de lo» títulos or ig inarios de 
propiedad de los part iculares, que de 
ex is t i r , sólo podría ser declarada por 
los Tr ibunales ordinarios de l a jur is
dicción, mediante e l debido ejeroioio 
de acciones reivindicatorías por l a en
t idad a quien e l monte pertenece, ac
ciones que siempre tendrían en su con
tra l a prescripción, habida cuenta, las 
fechas en que se otorgaron Jas escritu
ras de venta y en que fueron inscr ip
tas en el Reg is tro de l a propiedad co
rrespondiente. 

Considerando que las observacio
nes hechas en el período de v is ta a l 
desl inde por l a División Hidrológica 
del Tajo, son debidamente contestadas 
y refrendadas por el S r . Ingeniero J e 
fe del distr i to forestal en su reseñado 
informe de 25 de A b r i l de 1916, y que 
l a reclamación de D . Rafae l Bermejo 
por haber sido deducida en momento 
notoriamente extemporáneo no ha po
dido eer debidamente estudiada con 
examen del título en que se, funda y 
comprobación práctica, sobre e l terre
no, razones por las que no debe ser to
mada en consideración en este expe
diente, quedando l ibre a dicho señor 
acción para hacer valer ante los T r i 
bunales sus pretendidos derechos o pa
ra sol ic i tar de l a Administración l a ex-

tfojrte*oc| ol I ¡o obéb iMj&d 

clusión de su finca de l término del 
monte catalogado, mediante l a prácti
ca prev ia de las actuaciones proceden
tes. 

L a Asesoría Jurídica tiene e l honor 

Y de oonformidad con el preinserto 
^-dictamen y con lo propuesto por esta 

(q. D . g.), se ha servido disponer. 
. 1 . * Que se apruebe e l deslinde del 

monte denominado «La Sierra», nú
mero 85 del Catálogo de los de uti l i 
dad pública de l a p rov inc i a de Madrid, 
de l término y propios de Lozoya, ' en 
l a f o rma en que ha sido realizado por 
e l Ingeniero D . Octaviano A lonso de 
Cel is en e fmes de Septiembre de 1915, 

tí.*1 ^'(liic se considere dicho monle 
d i v id ido en dos; uno designado con el 
númerp 1 b is , y el otro que puede se
gu i r figuranco con e l mismo número 
85, que hoy tiene el monte objeto de 
este desl inde. Mopte número 1 bis: 
« P e r í m e t r o de l a Fuensanta»: 
Norte , con l a prov inc ia de Segovie; 
Es t e , con .el terreno denominado «La 
Sierra», poseído por particulares, y 
monte número 85 de l Catálogo de los 
propios de L o z o y a ; Sur , con el monte 
número 85 de los propios de Lozoyaj 
Oeste, con e l término de P i n i l l a del 
V a l l e . 

Comprende este monte una cabida 
de 870.hectáreas. Monte número 86: 
«Peñahueca, Va ldeyerno , Los Cere
zos, E l Tirón, Las Canales y otros»: 
Norte, con e l monte perímetro de la 
Fuensanta , niímero 1 bis del Catálo
go, propiedad del Estado y terreno 
denominado ' L a Sierra», poseído por 
part iculares; Este , con l a finca deno
minada «Término de Baños» y don 
Manue l Béjar; Sur , tierras de Fran
cisco Hernández F l o r ea , Ba lb ina Ka-
mírez, Félix García, J u l i a Serna, 
N ico lasa Serna, Anas tas ia García, 
J u l i a y Mejitón García, Petra Her
nán, Prudenc io de l a Puerta , Valen
tín Be r za l , N ico lasa Serna, Félix 
Huertas , S i l v e r i o Ramírez, Miguel 
A l a m o , R i cardo Serna , Faust ino Ser 
na, J u a n a Sanios, Melitón García y 
Franc isco Fernández, J u a n Samof, 
Julián Garc ia , Franc isco Vicente, 
J u a n A l a m o y Manue l Béjar, Mariano 
Hernández, Valentín Ber za l , Ju»> 
A l a m o ; herederos de Ricardo Goma-
lezj S i l ve r i o Ramírez, Prudencio d» 
l a Puente, Gregor io Sanz, heredero! 
de María Vicente. M i g u e l A lamo, Utr 
litón García, Leandro García, Melitó8 

García, Gabr i e l García, Irene dol Al»' 
mo, Quintín Hernández y Julián Mi* 
n ic io , Valentín B e r z a l , Nicolasa Stf" 
na , L u i s del A l a m o , Melitón García, 
Callejo de Prado Nova , Faustino Ser 
na, J u l i o Sane, Gabr i e l García; rami' 
no de Navarredorrda, Tomás Sana 1 
Roque de B las , M a r t i n a González J 
Zenón Hernández, Domingo Prieto 
Santiago Sanz, M i g u e l dol M»P°> 
Nico lasa Serna, S i l ve r i o Ramírez 

I .u :l-:ri *».'. »• 
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^oteo Cal le jo, Valentín Be r za l ; ca
bina de Navárredónda, Gabr i e l Gar
cía, Nico lasa Serna, Gabr ie l García; 
Call©j° de l a Fresñera, Nicolás Cal le
jo, Nicolasa Serna, Franc isco Fernán
dez F lores , Cal le jo d e l a Ig les ia, G a 
briel García, J u a n a y T imoteo Cal le-
j 0 ) Quintín Hernán, G u i l l e r m a y Ca
yetano Garoía, J u l i a n a Cal lejo, A n i -
w t o Fernández y Tomás del A l a m o , 
Faustino Serna, Leoncio Casado, G a 
briel García, Rafae l Soriano, Julián 
García; paso de ganados, Cándido y 
Andrés Sanz, 'Mariano García ;Ccalleje 
de Pozas Vie jas, Gregor io Peñas, 
Quintín Hernán, Gregor io Peñas, 
Martín Armáiz, Narciso A l onso , Gre
gorio Peñas, R i cardo Serna, Félix 
García, Cándida Sanz , J u a n Cal le jo, 
Manuel Béjar, Julián García, J u a n 
del A l amo , Constant ino Aure l i o Ser
na, Francisco Fernández F lores , Gon-
«alo ¿Fernández, Irene del A l a m o , 
Melitón García, José Vicente , Julián 
Manicio, J u a n Callejo,'Teófilo Huer 
ta, Tomás de l A l a m o , Leoncio Mase-
do, J u a n A l a m o , Manue l Béjar, J u 
lián Garoía, Valentín Be r za l , Julián 
García, Cándida Sanz , Julián M n -
nicio, Valentín B e r z a l , Andrés 
Sanz, Pío Ramírez, Pe t ra Hernán, 
Galo Serna y Gregor io Peñas; Oeste, 
con el término de P i n i l l a del Va l l e . 

Tiene una cabida t o t a l j de 
1.449'9850 hectáreas, y forestal de 
l » ' 6 7 4 7 hectáreas. 

3.° Que se reconozcan como poseí
das por part iculares las siguientes 
fincas enclavadas dentro del monte 
número 85 desl indado en segundo tér
mino. 

A) «El Colmenar», de 47 áreas y 50 
cen tí áreas, poseídas por C laud ie 
Alamo. 

B) «Arranque Meno», de 62 áreas 
y 50 eentiáreas, poseídas per Andrés 
Sanz. 

G) «Collado Redondo», de una 
hectárea y 25 áreas, poseída por loe 
herederos de R i ca rdo González. 

D) «Collado Redondo», de 93 
áreas y 75 eentiáreas, poseída por Ma
nuel Béjar. 

E) «Cerradas de Mingo», de 44 
hectáreas, 57 áreas y 50 eentiáreas, 
poseído por Pedro Sana y doce más. 

F) «Collado de l a Fuensanta», de 
3 hectáreas y 30 áreas, poseída por 
Nicolasa Serna y dos más. 

G) «Collado*de l a Fuensanta>, de 
86 áreas, poseída por Roque de B l a s . 

H) «Collado dé l a Fuensanta», de 
3 hectáreas y 40 áreas, poseída por 
Marcos Serna y tres más. 

I) «Collado de l a Fuensanta», de 
10 áreas, poseída por Nicolás Grande 
7 Vicente González. 

J) «Collado de l a Fuensanta», de 
32 áreas, poseída por C la ra Sanz y 
Silverio Ramírez. 

í) «Junta de los Arroyos», de una 
hectárea y 90 áreas, poseída por Me» 
Kton Garoía. 1 

M) «Rntre los Arroyos», de una 
nectarea y 30 áreas, poseída por Faus
tino Serna y F l o r en t ino F lo res . 

N) «Cerro Puerto», de 75 áreas, 
Poseída por Constant ino Aure l i t ; 
Serna. 
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O) «Cerro Puerto», de una hectá
rea, 77 áreas y 50 eentiáreas, poseída 
por Bas i l i o y R icardo Serna . 

P) «Cerro Puerto», de una hectá
rea, 22 áreas y 50 eentiáreas, poseída 
por Fermín Muñoz R u i z . í 

Q) «Cercado de Valdeyerno», de 8 
hectáreas y 75 áreas, poseída por Pe
dro Vicente y tres más. 

R} «Collado del Raso», de- una 
hectárea, 52 áreas y 50 oentiáreas, po-
•eída por Manue l A l a m o y Trifón A l 
varez. 

S) «Prado del Raso», de una hec
tárea, 47 áreas y 50 eentiáreas, po
seída por Gregor io Peñas. 

T) «Peña Hueca», de una hectá
rea, 42 áreas y 78 eentiáreas, poseída 
por José Soto y Gonzalo Fernández. 

U) «Arranque de Peña Hueca», de 
80 áreas, poseída'por Cata l ina Her 
nanz . 

X) «Cerca de J u a n Alamo», de 
una hectárea v 80 áreas, poseída por 
Cándida Sanz y dos más. 

Y , «Peña Hueca», de una hectáre ya 
75 áreas, poseída por N ico lasa y Faus 
t ino Serna . ' 

4. ° Que se reconozca como poseído 
por Teófilo Hue r t a s y otros e l terre
no discut ido por l a Comisión del 
Ayun tamien to del L o z o y a , y conoci
do con el nombre de «La Sierra», s in 
perjuicio de los derechos que corres
pondan a l vec indar io de Lo zoya , que 
puede hacer va ler ante lo Tr ibunales 
ordinar ios . 

5. ° Que se desestime por inopor
tuna l a reclamación presentada por 
D . Ra fae l Bermejo, que puede hacer 
va le r los derechos de que se crea asis-
t iddo donde estime procedente. 

6. ° Que l a presente R e a l orden a l 
Ingeniero Jefe de l d is tr i to forestal de 
M a d r i d , notif ique a los interesados en 
e l desl inde, haciendo meneión de los 
recursos que pueden interponer, pu
blicándose también en el B O L E T I H O F I 
CIAL de l a p rov inc ia . 

7. * Que una vez firme l a resolu
ción, se l l even a l Catálogo las modif i 
caciones que l l e va consigo l a aproba
ción del desl inde, sust i tuyendo los ac
tuales datos por los siguientes: 

Número 1 b is . Término mun ic ipa l , 
L o z o y a . Nombre de l monte, «Períme
tro de l a Fuensanta»; pertenencia, E s 
tado; límites: Norte, con l a prov inc ia 
de Segovia; Es te , con terreno denomi
nado «La Sierra», poseído por par t i 
culares y monte número 85 de l Catá
logo de los de u t i l i dad pública de los 
propios de Lo zoya ; Sur , con el monte 
número 85 de l Catálogo de los propios 
ele L o z o y a ; Oeste, con el término mu
n ic ipa l de P i n i l l a del Va l l e : cabida to
ta l , 870 hectárea!; cabida forestal, 870 
hectáreas. Número 85. Término mun i 
c ipa l , L o z o y a ; nombre, Peña Hueca , 
Va ldeyerno , Los Cerezos, E l Tifón, 
L a s Canalos y otros: pertenencia, a l 
pueblo de Lozoya ; límites: Norte , con 
el monte «Perímetro de l a Fuensan
ta», número I b i s del Catálogo perte
neciente a l Es tado y «La Sierra» de 
part iculares; Es t e , con l a f inca' deno
m i n a d a «Terminó do Baños»; Su r , con 

término munic ipa l de P i n i l l a del V a 
l le ; cabida total 1, 1.460 hectáreas, y 
cabida forestal, 1.370 hectáreas, 

i S* Que se den las órdenes oportu
nas para qne, por quien corresponda, 
se inscr iban estos montes en el Reg is
tre de la Propiedad, y s i y a lo estu
v ieren, que se l l even a dicho Reg is t ro 
las modificaciones que l l e va consigo l a 
aprobación del desl inde. 

9.° Que en cuanto sea firme l a Rea l 
orden aprobatoria de este desl inde, se 
formule por ese distr i to el proyecto y 
presupuesto para el amojonamiento. 

L o que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de los inte
resados, previniendo que contra l a 
preinserta Rea l orden sólo cabe el re
curso contencioso-administrativo i n 
terpuesto dentro de un plazo de tres 
meses. 

Madr id , 2 de A b r i l de 1918. 
E l Ingeniero Jefe, 

V icente Lejare 

E l deslinde del monte núm. 2 6 del 
Catálogo «Cañal, Lade ra y Entretér-
minos», anunciado en e l B O L E T Í N O F I 
CIAL correspondiente a l 2 6 de Febrero 
último, fijándose l a fecha del 15 de 
Mayo próximo, para dar pr inc ip io a 
las operaciones, se prorroga hasta el 
día 10 de J u n i o , ampliándose hasta el 
10 de Mayo l a focha de l a presenta
ción de documentos. 

L o que se publ ica en este periódico 
oficial para conocimiento de los inte
resados. 

Madr i d , 11 de Abr i l ; de 1'918. 
E l Ingeniero Jefe, 

Vicente Lejare. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Audiencias provincial* 
'a'.\ (•'• •' »;*fC J • Jii J . ' . lí-'JfOr*!' . '•• 

L a Seeción 3.* de esta Aud i enc i a 
prov inc ia l , por su proveído, fecha, 1.* 
de Marzo , dictado en causa proceden
te de l Juzgado instructor de Colme
nar Viejo, contra Franc isca Sa turn ina 
Pera l ta , Catalán y otros, sobre estafa, 
se ha servido señalar el día 11 de 
A b r i l de 1918, y hora de las dos de stt 
tarde, para dar comienzo a las sesio
nes del juicio ora l , ante el T r i b u n a l 
de Derecho, y a l propio t iempo ha 
dispuesto se cite a l testigo D . Ramón 
Tarrazo A r i a s , como lo verifico por 
medio de l a presente, a l objeto de que, 
en dicho día y hora, comparezca ante 
el Juzgado (Casa de Canónigos), ha
ciéndole saber l a obligación que tiene 
de concurr i r a este pr imer l l amamien
to, bajo l a mu l ta de 5 a 50 pesetas. 

M a d r i d , 7 de Marzo de 1918. 
. E l Oficial de Sa l a , 

Andrés Is idro A g u i l a r 
(B.—716) 

Juzgados de primera instancia 

L A CORUÑA 

D o n José Morandei ta y R ico , Juez de 
pr imera instan«ia de l a C iudad de 
L a Coruña y su part ido 

; . r f . i . f , ! ' K l l i e 

Hago público: Que en expediente 
sobre adición de apell idos sol ic i tada 

tierras de part iculares; Oeste, con el I pofc dona María de las Mercedes B l a n 

co Espada , asist ida de su esposo don 
L u i s ' Tóvar, doña María del Socorro 
Josefa-Vicenta, D . Ben i to y doña M a 
t i lde Blanco Espada , mayores de eflad 
y vecinos de esta C iudad , y D . Ga 
br ie l Monelos Sánchez, Procurador de 
los Tr ibunales , a nombre y represen
tación de D . Ramón B lanco Espada , 
también mayor de edad y vecino de 
M a d r i d , a medio do escrito, fecha 24 
de Dic iembre último, expusieron: Que 
según se justi f ica con l a certificación 
quo presen tan D . Ramón B lancoRa j oy 
y doña Mat i lde Espada Guntín, con
trajeron matr imonio en l a c iudad dé 
Orense en 2 de Mayo de 1883; que de 
ese matr imonio han tenido por hijos 
legítimos a doña María de l Socorro-
Josefa-Vicenta, doña María de las 
Mercedes y D . Ramón Blanco Espada , 
nacidos en la 'c iudad de Orense, y don 
Beni to y doña Mat i lde B lanco Espada , 
que nacieron en L a Coruña, compro
bándolo así con las certificaciones de 
nacimiento que a l efecto presenta; que 
desde su pr imera edad, en lugar de 
usar los apel l idos paterno y materno 
de Blanco Espada , han venido y vie
nen usando y son además públicamen
te conocidos con los dos apel l idos pa
ternos, de Blanco-Rajoy , conv i r t ien
do estos dos apel l idos en uno sólo 
compuesto, y como esta alteración en 
l a filiación de aquéllos pudiera dar l u 
gar a tergiversaciones y equivocacio
nes que podían redundar en perjuicio 
de los derechos legítimos que les co
rresponden, a l objeto de que conste de 
una manera auténtica a medio de i n 
formación para perpetua memoria, 
acudieron a este Juzgado ofreciendo 
ta l información que fué pract icada y 
aprobada, como así lo justi f ica e l tes
t imonio que presenta expedido por e l 
Secretario D . José Otero C a l v ino , y 
que por Razón de lo expuesto, los re
feridos doña María de l Socorro-Jose
fa-Vicenta, doña María de las Merce
des, D . Ramón, D . Beni to y doña M a 
t i lde B lanco Espada , desean obtener 
l a competente autorización de l Go
bierno de S. M . , para adic ionar su 
apel l ido paterno B lanco , por el de 
B lanco Rajoy, a los efectos de l a ley 
del Registro c i v i l , y poder cont inuar 
usando legalmente los apel l idos de 
Blanco-Rajoy Espada , y terminaron 
suplicando que en presentación de los 
referidos documentos se publ icasen 
por extracto sustancial en l a Gaceta 
de tfadrid y BOLETINES OF IC IALES de 
esta prov inc ia , y de las de M a d r i d y 
Orense, por ser los pueblos de l a na
turaleza y vecindad de los mismos, a 
fin de que puedan presentar su opo
sición ante este Juzgado , los que se 
crean con derecho a el lo, señalándo
les a l efecto* e l término de tres meses 
a contar desde el día de la publ ica
ción. 

Y a fin de que esto so haga público, 
I expido el presente en L a Coruña a on-

ce de A b r i l de m i l novecientos diez y 
ocho. 

José Morandeira R i c o 
E l Secretario, 

P . S . 
An t on i o Troche 

( A . - 2 3 4 ) 



S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

D o n M igue l C iudad y V i l l a l o n , Juez 
de pr imera instanc ia del Rea l S i t io 
de San Lorenzo de l Esco r i a l y su 
part ido. 

P o r el presente edicto hago saber: 
Que en los aiitos de juic io ejecutivo, 
promovidos por D . Domingo Rodrí
guez Gómez, vecino que fué de V a l -
demor i l lo , hoy sus herederos, repre
sentados por el Procurador D . V icen
te Escohotado Sánchez, contra doña 
A n a Suja Pa r t i da , de l a misma vecin
dad, sobre pago de dos m i l seiscien
tas setenta pesetas de p r inc ipa l , inte
reses y costas; se sacan a l a venta en 
pública subasta por segunda vez y 
con l a rebaja de un veint ic inco por 
ciento de l a tasación, los inmuebles 
siguientes, sitos en término de Va lde 
mor i l l o , como de l a propiedad de la 
ejecutada: 

P r i m e r a . — U n a oasa en l a calle de l a 
Fuente , número doce, con co
r ra l y bodega, con accesoria a 
l a cal le s in nombre, que da en
trada trasera a las casas de d i 
cha calle de l a Fuente ; consta 
de p lanta baja, con cuatro habi
taciones y p lanta pr inc ipa l con 
otras cuatro habitaciones; todo 
ello ocupa una superficie ..de 
doscientos cuatro metros cua
drados; l i nda todo: a l Poniente 
o derecha, casa de María Suja; 
Sal iente o izquierda, casa de 
J u a n An ton i o A r a i d ; Mediodía 
o espalda, l a calleja, y Norte o 
frente, l a calle de l a Fuente ; 
va lorada en siete m i l pesetas. 

S egunda .—Una t ierra a l sit io de l a 
E r i l l a s ; l i nda : Sal iente, cerca
do de labor de M i g u e l , F r a n 
cisca, Consuelo y Julián San
cho; Mediodía, tierra.de labor 
de S i lvestre Moreno; Poniente 
y Norte , cañada pública; su ca
bida es de setenta y ocho áreas 
y cuarenta centiárea-; valora
da en 2 8 0 pesetas. 

T e r ce ra .—Un cercado de labor, l lama
do Cangrejo de Santa A n a , en 
igual término, de caber una 
hectárea, v e i n t i o c h o áreas, 
ochenta centiáreas; l i n d a : Sa
liente, camino vec inal ; Medio
día, plantío de herederos de 
Doroteo Gutiérrez; Poniente, 
prado de Laureano Hernández 
y M a r t i n a Ga la , y Norte , cercar 
do de L u i s V i l l e n a ; valorada en 
6 0 0 pesetas. 

C u a r t a . — U n cercado l lamado Mejías, 
en Lancharejos, de caber una 
hectárea, veint iocho áreas, 
ochenta centiáreas; l i nda : Sa
l iente, prados de Manue l San
cho y herederos de Julián San
cho; Mediodía, prados de Julián 
Sancho; Poniente, prado de Ma
ría Gamona l , y Norte , camino 
de Lancharejos, valuada en 
dos m i l pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en l a Sala 
Aud i enc ia de este Juzgado , el día 
ve int iuno de Mayo próximo, a las do
ce horas. ; 

L a certificación de l Reg is t ro de l a 
Propiedad que preduce los efectos de 

los títulos, estará de manifiesto en 
Secretaría, para que los que quieran 
tomar parte en dicha subasta puedan ! 
examinar la , con l a cual habrá de con- ¡ 
formarse y no tendrá derecho a e x i 
g i r otro título. i 

Pa ra tomar parte en l a subasta de- ¡ 
berán los l icitadores consignar pre- i 
v iamente, en l a Mesa del Juzgado o 1 

on l a Caja general de Depósitos e l 
diez por ciento efectivo, por lo menos, 
de l va lor de los bienes que sirve de 
t ipo para l a subasta, y en e l l a no se 
admitirán posturas que no cubran las | 
dos terceras partes de dicho tipo; ad-
virtióndose a los l icitadores que las 
fincas se subastarán pr imero en un 
lote, y s i no hubiere postura admis i 
ble, podrán aquéllos hacer postura por 
cada una de las fincas separadamente. 

Dado en San Lorenzo de l Esco r i a l 
a 12 de A b r i l de 1918. 

M i g u e l C iudad . 
E l Secretario, 

Ledo . César de l Pozo . 
(A.—235) ' 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 

E n v i r tud de prov idenc ia dictada 
en el expediente de juicio verbal de 
faltas seguido en este T r i b u n a l , bajo 
el número 12, de orden de l año 1918 , 
por lesiones, se ha acordado se cite a l a 
misma, por medio de l presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l i o y paradero,, para que el día 26 
del mes de A b r i l , a las once horas de l 
mismo, comparezcan ante l a Sa l a A u 
diencia de este T r i buna l , del que for
man parte, en concepto de Ad juntos , 
los señores D . Manue l María Borda l l o 
y D . Ramón C i l l a , e l cual se ha l la , s i 
to en l a cal le de los Es tud ios , núme
ro 3 , p r inc ipa l , para l a oelebración del 
juic io , a l cual deberá concurr i r acom
pañada de los testigos y demás me-

| dios de prueba de que intente valerse, 
en l a inte l igencia que, de no verif icar
lo , l a parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Ramona Canquel lo Romera l , ex
pido e l presente para, su inserción en 
e l BoLBiriif OFICIAL de esta prov inc ia , 
que firmo en M a d r i d , a 6 de Marzo de 
1 9 1 8 . > 

Y.° B.° 
Med ina 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a 

(B.—'706) 

E n v i r t u d de prov idenc ia d ictada 
en el expediente de juic io verba l de 
faltas; seguido e n e 3 f c e T r i buna l , bajo 
e l número 154, de orden del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite a l 
mismo, por medio del présense, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l io y paradero, para que el día 26 del 
mes de A b r i l , a las once horas del 
mismo, comparezca ante l a S a l a - A u 
diencia de esto T r i b u n a l , del que for
man parte, en concepto de Ad juntos , 
los señores D . Manue l María Borda l l o 
y D . Ramón C i l l a , e l cua l se ha l l a sito' 
en l a calle de los Es tud ios , número 3, 

pr inc ipa l , para l a celebración de l ju i 
cio, a l cua l deberá concurr i r acompa
ñado de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse, en 
l a inte l igencia que, de no veri f icarlo, 
le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a A n t o n i o Pérez I l lescas, expido 
e l presente para su inserción en el B O 
LETÍN OFICIAL de l a prov inc ia , que fir

mo en M a d r i d a 6 de Marzo de. 1 9 1 8 . 
V.° B . ° 

M e d i n a 
E l Secretario, 

Franc isco A l v a r e z de L a r a 
( B . - 7 0 5 ) C 

y u n t a m i e n t o s 

F U E N C A R R A L 

Aprobado por el Ayuntamiento , de 
esta v i l l a el proyecto de Ordenanzas 
municipales formado para l a misma, 
se exponen a l público en l a Secreta
ría de este Ayuntamien to , por térmi
no de quince días, para o ir reclama
ciones, transcurr ido e l cua l , no se ad
mitirá n inguna . 

Fuenoarra l , 14 de Marzo de 1918. 
E l A l ca lde , 

F i d e l Ca l vo . 

C A B A N I L L A S D E L A S I E R R A 

Las cuentas de fondos munic ipales 
de esta V i l l a correspondientes a l ejer-
oicio de 1917, se ha l l an terminadas y 
expuestas a l público, en l a Secretaría 
de este Ayuntamiento , por término de 
15 días, en cumpl imiento de lo dis
puesto en el art. 161 de l a ley M u n i 
c ipa l v igente. 

Cabani l las de l a S ie r ra , 16 de Mar 
zo de 1918. 

E l A l ca lde , 
V icente de Guzmán 
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P R A D E Ñ A D E L R I N C O N > 

Las cuentas de fondos munic ipa les 
de este Ayuntamiento , correspondien
tes a l año de 1917, se ha l l an termina
das y expuestas a l público, en l a Se
cretaría de este Ayuntamien to , por 
término de quince días, para o i r re
clamaciones. 

Pradeña del Rincón a 16 de Marzo 
de 1918. 

E l A l ca lde , 
V icente García 

V A L D E M O R I L L O 

Los cuntribuyentes de este término 
mun ic ipa l que hayan sufrido altera
ción en su r iqueza rústica y urbana en 
todo el mes de A b r i l actual , las co-
rrespondientes relaciones de altas y 
bajas, por dupl icado, reintegradas jus
tificando haber pagado los derechos 
reales a l a Hac ienda, y certificación 
de l Reg is tro fiscal de rústica en l a 
Secretaría de este Ayuntamiento , en 
los días y horas hábiles. 

Va ldemor i l l o , l .° 'de A b r i l do 1918. 
E l A lca lde , 

V ic tor iano Entero 
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A S O C I A C I O N G E N E R A L 

GANA ERGS DEL REINO 
Con arreglo a lo que dispone el ar

t iculo 5.° de l Reglamento de esta CON 
poración, se convoca a J u n t a general 
o rd inar ia para e l día 25 de l corriente, 
a las diez de l a mañana, en l a casa de 
lijnAsociación, cal le de las Huertas, 
núm. 3 0 . ¡1H 

Según e l artículo 6.° podrán oonen-
r r i r todos los ganaderos que lo sean 
con u n año de anticipación y estén 
solventes de las cuotas que a l a Aso
ciación corresponden. 

E l artículo 7.° dispone que los g». 
naderos que se ha l l en constituidos en 
d i gn idad o cargo público y las colec
t iv idades de los mismos, pueden en
v i a r apoderados que los representen. 

L a s cuentas de l año que termina y 
los presupuestos para e l próximo, es
tán de manifiesto todos los días labo
rables hasta el de la J u n t a , de 10 a 
12 de l a mañana, en l a Contaduría de 
l a Corporación. ' ' 

L o que se publ ica para conocimien
to de los in teresados .—Madr id , 11 de 
A b r i l de 1918. 

E l Secretario general , 
Marqués de l a F ron te ra . 
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F Á B R I C A D E M A D R I D 

P o r acuerdo de l Consejo de Admi
nistración de esta Compañía, se saca 
a concurso l a enajenación de las fun
das de tela y esteri l las de fardos de 
tabaco que se produzcan hasta fin del 
año 1919 , eri esta y otras fábricas de 
\a misma, prorrogables un año, o sea 
hasta fin de 1920 . 

Se admiten proposiciones hasta las 
doce de l día 1 1 de Mayo próximo. 

E l pl iego de condiciones a que ha 
de sujetarse dicho concurso, con indi
cación de los depósitos que previa
mente han de constituirse, está de ma
nifiesto en las oficinas de l a fábrica, 
de nueve de l a mañana a seis de la 
tarde. 

L o s precios que so ofrezcan en las 
proposiciones deberán referirse a cada 
funda, por los que hace a los de tela, 
y por ki logramos para las de esterillas 
de filipinos. 

Madr i d , 1 7 de A b r i l de 1918 . 
• E l Admin i s t r ado r Jefe, 

Ramón G . Carcedo 
( D . - 5 5 ) 

A D M I N I S T R A C I O N E S P E C I A L 
DE 

an en e&ta proÉÉ 
* 9 

E s t a Dirección general de l Timbre, 
en uso de las facultades que le confie
re l a disposición 4. a de l a R e a l orden 
de 18 de Enero de 1918, ha nombrado 
a D . Jus to Benavente y Gutiérrez, 
Agento para l a investigación del im
puesto de l cinco por ciento sobre laí 
entradas y localidades de todo espec
táculo público con destino á l a Junta 
de ,Protección a- l a Infancia y Repre
sión de l a Mend ic idad en Getafe, con
firiéndole a l efecto cuantas facultades 
sean necesarias. 

L o que se pone en'cónocimiento del 
público a sos 1 efectos. 

M a d r i d , 17 de A b r i l d e ' 1 9 1 8 - E l 
Admin i s t r ado r espec ia l/ ' Eufrasio 
Be lda . 
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